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bre las deficiencias que ofrezcan y sobre la m a c e r a de co-
rregir las . � 

ARTICULÓ 25. Esta ley regirá desde Su sanción: 
Dada en Bogotá a trece de diciembre de mil novecientos 

cuaren ta y seis . 

El Presidente del Senado, RICARDO BONILLA GUTIE-
K&E2—El Presidente de la Cámara de Represen tan tes , JU-
LIO CESAR TURBAY AYALA El Secretar io del Senado, 
Arturo Salazar Grillo—El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes , Andrés Chaustre B. 

P.epública de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 30 de 
diciembre de 1946. 

Publíquse y e jecútese . 
MARIANO OSPINA' PÉREZ 

El Ministro de Relaciones Exteriores Carlos LOZANO Y " 
LOZANO—El Ministro de Hacienda y. Crédito Público, 
Francisco de P. PEREZ—El Ministro de Traba jo , Higiene 
y Previsión Social, Blas HERRERA" ANZOATEGÜI—El Mi-
nistro de la Economía Nácionál , 'L j í iS 'Ti í lMAW -Er Miriis- * 
t ro de Educación Nacional, Mario CARVAJAL. 

LEY 103 DE 1946 (DICIEMBRE 30) 

por 'med io de la cual se dic tan a lgunas disposiciones sobre 
la industr ia del tabaco. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1° El Gobierno Nacional, por in termedio del 
Ministerio de la Economía, procederá a crear j u n t a s en las 
capitales de los Depar t amen tos que sean productores de 
tabaco, a juicio del mismo Gobierno, pa ra que, presididas 
por el Secretario de Hacienda del Depa r t amen to respectivo 
e integradas, además, por un represen tan te de los cult iva-
dores de la hoja , por un r ep resen tan te de los elaboradores 
y por un delegado del Ministerio de la Economía, se encar -
guen de la clasificación comercial de los diversos t ipos de 
calidades que en ellos se cultiven. 

El Gobierno en el decreto reg lamentar io de esta ley 
seña la rá las no rmas conducentes para la clasificación y 
pa ra el func ionamien to de las Jun tas . 

En la designación de los r ep resen tan tes de los cult iva-
dores y elaboradores, el Gobierno oirá a los respectivos in-
teresados. 

ARTICULO 29 Una vez adop tadas of ic ia lmente las clasi-
ficaciones, el Gobierno f i j a r á per iódicamente el precio mí -
nimo para los d i ferentes tipos o clases de ho j a de acue jdo 
con dichas clasificaciones. 

ARTICULO 3? La suma de cien mil pesos ($ 100,000) que 
la Nación debe tomar en acciones en la Cooperativa T a b a -
calera de San tander , a razón de veinte mil pesos ($ 20.000) 
anuales, según el art ículo 2? de la Ley 53 de 1941, podrá 
iriverfcirse por la Nación en acciones de la misma entidad, 
sin su je ta r se a las anuales f i j adas . 

Dada en Bogotá a trece de diciembre de mil novecientos 
cua ren ta y seis. 

El Presidente del Senado, RICARDO BONILLA GUTIE-
RREZ—El Presidente de la Cámara de Representantes , JU-
LIO CESAR TURBAY AYALA—El Secretario del Senado, 
Arturo Salazar Grillo—El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes , Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá 30 de 
diciembre de 1946. 

Publiquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco de 
P. PEREZ—El Ministro de Guerra , encargado del Despa-
cho de la Economía Nacional, Luis TAMAYO. 

LEY 104 DE 1946 (DICIEMBRE 30) 

por la cua} se fomen ta la instrucción complementar ia y 
secundaria en el Depa r t amen to del Cauca. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1"? Con destino al arreglo de los locales, a la 
compra de e lementos y mate r ia les y demás gastos de or-
ganización, la Nación subvencionará con la can t idad de 
doce mil pesos (* 12.000) anua les a cada u n a d e ' l a s Escue-
las Complementar ias de Varones que func ionan en Alma-
guer, Bolívar, Caloto y Timbío, en el Depa r t amen to del 
Cauca. 

ARTICULO 29 Con el mismo objeto la Nación subvencio-
n a r á con doce mil pesos ($ 12.000) anua les a cada u n a de 
las Escuelas Complementar ias de Varones que se establez-

can en Morales, Rosas, La Vega y El Rosal (Municipio de 
San Sebas t ián) , y la Complementar ia de n i ñ a s que se es-
tablezca en El Bordo, Depa r t amen to del Cauca. 

ARTICULO 39 Es tas escuelas deberán su j e t a r se en des-
arrollo de sus labores a los p rogramas y reglamentos of i -
ciales de la Nación. 

ARTICULO 4? Auxiliase con la can t idad de veint icuat ro-
mil pesas ($ 24.000) anua les al colegio de instrucción se-
cundar ia de varones, que con el nombre de "Nuest ra Señora 
del Pi lar" , func iona en Popayán , y con la can t idad de doce 
mi l pesos ($ 12.000) anua les al colegio de instrucción se-
cundar ia de señor i t a s -que func iona en Bolívar, D e p a r t a -
m e n t o del Cauca. 

ARTICULO 51? Las personas que m a n e j e n las subvencio-
nes decre tadas por esta ley deben reunir las condiciones 
legales y rendi r las cuen tas a la Contralor ía Genera l de 
la República. 

ARTICULO 6*? Esta ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a diez y seis de diciembre de mil nove-

cientos cua ren ta y seis. 

El Pres idente del Senado, RICARDO BONILLA GUTIE-» 
RREZ—El Pres idente de la Cámara de Representantes , JU-
LIO CESAR TURBAY AYALA—El Secretar io del Senado, 
Arturo Salazar Grillo—El Secretar io de la Cámara de Re-
presen tan tes , Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá 30 de 
» diciembre de 1946. 

Publíquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco de 
P. PEREZ—El Ministro de Educación Nacional, Mario CAR-
VAJAL. 

LEY 105 DE 1946 (DICIEMBRE 30) 

por la cual se adquiere un elemento indispensable para el 
me jo ramien to de la agr icul tura . 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO I o Pa r a f o m e n t a r el desarrollo y mejora^ 
miento de la agr icul tura , y pa ra ser distr ibuida en los es-
tablecimientos educaciorfistas del país, se facu l ta al Go-
bierno Nacional p a r a adquir ir h a s t a veinte mil e jemplares 
de la "Cart i l la de Agricultura Colombia':, de que es autor 
el señor Hugo Sanín Her rán . 

PARAGRAFO. Autorízase al Gobierno Nacional pa ra con-
t r a t a r con el señor Hugo Sanín Herrán , au tor de la obra 
en referencia , la edición de que t r a t a el ar t ículo anter ior . 

ARTICULO 29 En el Presupuesto de la próxima vigencia 
se apropiará la pa r t ida h a s t a de veinte mil pesos ($ 20.000) 
p a r a el pago de la edición y de los derechos de au to r de 
la obra a que se ref iere el ar t ículo an ter ior . 

ARTICULO 39 El Ministerio de la Educación Nacional 
queda autor izado p a r a celebrar el respectivo con t ra to con. 
el au tor de la obra en referencia p a r a su publicación. 

ARTICULO 49 Esta ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a diez y seis de diciembre de mil nove-

cientos cua ren ta y seis. 
El Pres idente del Senado, RICARDO BONILLA GUTIE-

RREZ—El Pres idente de la Cámara de Representan tes , JU-
LIO CESAR TURBAY AYALA—El Secretar io del Senado, 
Arturo Salazar Grillo—El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes , Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá 30 de 
diciembre de 1946. 

Publíquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PÉREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco ele 
P. PEREZ—El Ministro de Guerra , encargado del Despa-
cho de la Economía Nacional, Luis TAMAYO—El Ministro 
de Educación Nacional, Mario CARVAJAL. 

LEY 106 DE 1946 (DICIEMBRE 30) 

por la cual se crea el Ins t i tu to de Fomento Forestal . 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1- Con el f in de estudiar , organizar y desarro-

llar los planes generales para la conservación, plantación y 
explotación técnica de los bosques del país, lo mismo que los 
de refores tación de los te r renos que const i tuyen la Zona Pro-
tectora, créase el " Ins t i tu to de Fomento Forestal" , el cua l 
será au tónomo y t end rá personería jurídica. 

La J u n t a Directiva elaborará ' los es ta tu tos de la Inst i tución, 
conforme al decreto reg lamentar io de esta ley. 


